
cubrir dos becas de formación para postgraduados universitarios
de nivel superior, mediante la realización de proyectos de investi-
gación en áreas de política social convocadas por Orden de 8 de
mayo de 2001.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse si a su derecho conviniera, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura, en relación con el citado Recurso Contencioso-
Administrativo, en el plazo de nueve días, a contar desde el
siguiente a la publicación de esta Resolución en el Diario
Oficial de Extremadura.

Mérida, 1 de febrero de 2002.

La Directora General de Migraciones,
Cooperación y Prestaciones,
Mª DOLORES AGUILAR SECO

CONSEJERÍA DE TRABAJO

RESOLUCIÓN de 14 de enero de 2002, del
Director General de Trabajo, por la que se
acuerda la inscripción en el Registro y
publicación del Convenio Colectivo de Trabajo
para el Personal Laboral del Ayuntamiento
de Valencia de Alcántara, de la provincia de
Cáceres. (Expte. 2/2002).

VISTO el contenido del Convenio Colectivo de Trabajo para el
Personal Laboral del Ayuntamiento de Valencia de Alcántara, de la
Provincia de Cáceres, con Código Informático 1000892, de ámbito
Local, suscrito el 21-11-2001, entre representantes de la Corpora-
ción Municipal, en representación de una parte, y por los repre-
sentantes de los trabajadores de otra; y de conformidad con lo
dispuesto en el art. 90.2 y 3 del Real Decreto Legislativo
1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (B.O.E. de 29-
03-95); art. 2.c) del Real Decreto 1.040/1981, de 22 de mayo,
sobre registro y depósito de convenios colectivos de trabajo
(B.O.E. 06-06-81); Real Decreto 642/1995, de 21 de abril, sobre
traspasos de funciones y servicios de la Administración del Esta-
do a la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de
trabajo (ejecución de la legislación laboral) (B.O.E. 17-05-1995);
Decreto del Presidente 5/2000, de 8 de febrero, por el que se
asignan competencias a la Consejería de Trabajo (D.O.E. 10-2-
2000); Decreto 6/2000 de 8 de febrero, por el que se establece

la estructura orgánica de la Consejería de Trabajo (D.O.E. 10-2-
2000); y Decreto 22/1996 de 19 de febrero, sobre distribución
de competencia en materia laboral (D.O.E. 27-02-1996); ESTA
DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO,

A C U E R D A :

Primero.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de
la Dirección General de Trabajo de la Consejería del mismo
nombre, con notificación de ello a las partes firmantes.

Segundo.- Disponer su publicación en el “Diario Oficial de Extre-
madura” y en el “Boletín Oficial de la Provincia” de Cáceres.

Así lo acuerdo, mando y firmo en Mérida, a 14 de enero de
2002.

El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO PARA EL PERSONAL LABORAL
DEL AYUNTAMIENTO DE VALENCIA DE ALCÁNTARA (Cáceres)

CAPÍTULO I.- ÁMBITO DE APLICACIÓN.

ARTÍCULO 1.- OBJETO.

El presente Convenio tiene como objeto el establecimiento de
las relaciones jurídicos-laborales entre el Ilmo. Ayuntamiento de
Valencia de Alcántara y los trabajadores de plantilla, en régimen
de derecho laboral a su servicio, debidamente aprobado por el
Ayuntamiento Pleno, será igualmente aplicable a las contratacio-
nes temporales que realice el Ilmo. Ayuntamiento de Valencia de
Alcántara, salvo las que se realicen a cargo de diferentes
programas específicos, que vengan catalogadas sus categorías, a
los que no les será de aplicación el régimen retributivo previs-
to en el presente Convenio, y sí el resto de las relaciones jurí-
dicos-laborales.

ARTÍCULO 2.- ÁMBITO PERSONAL.

1.- Las normas contenidas en el presente Convenio son de aplicación:

a) A todo el personal laboral del Ilmo. Ayuntamiento de Valencia
de Alcántara, excepto las contrataciones con cargo a diferentes
programas específicos, a las que les será de aplicación en todo
salvo en su régimen retributivo.

ARTÍCULO 3.- ÁMBITO TEMPORAL.

El presente Convenio tendrá una vigencia de 2 años, prorrogables
hasta su denuncia.
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Este Convenio entrará en vigor a todos los efectos el día 1 de
diciembre de 2001 y tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre
del 2003, aplicándosele las mejoras oportunas que surjan en ese
año. Los efectos económicos se aplicarán de forma inmediata a la
firma del Convenio.

Si llegado el 31-12-2003 no estuviese aprobado el nuevo Convenio
que lo sustituyera, este conservará su vigencia hasta la firma de
un nuevo Convenio, a todos sus efectos y en todo su contenido.

ARTÍCULO 4.- ÁMBITO TERRITORIAL.

Este será de aplicación a todas las dependencias municipales
adscritas al centro de trabajo del Ilmo. Ayuntamiento de Valencia
de Alcántara.

ARTÍCULO 5.- VINCULACIÓN A LA TOTALIDAD.

Las condiciones establecidas en el presente Convenio (tanto
normativas como retributivas), forman un todo orgánico e indivisi-
ble y, a efectos de su aplicación, serán consideradas globalmente.

En el supuesto de que fuese anulado o modificado alguno de sus
preceptos por la jurisdicción competente, el Convenio devendrá
ineficaz y por ello deberá regularse nuevo, íntegramente, siempre
que la Mesa General de Negociación determine que tal nulidad
afecta de manera sustancial a la totalidad del mismo, o no
hubiese acuerdo al respecto.

Análogamente, el Convenio devendrá ineficaz si por la jurisdicción
competente se interpretara alguno de sus preceptos de forma
distinta a la realizada, mediante acuerdo de la Mesa General de
Negociación. La Mesa se constituye para control, desarrollo y
seguimiento del Convenio. Deberá estar presidida por el Sr. Alcal-
de. Esta podrá estar asistida por sus asesores, igualmente deberán
poner en conocimiento de la Mesa cuantos conflictos, irregularida-
des y discrepancias, puedan suscitar de la interpretación y aplica-
ción del Convenio, a fin de que la Mesa emita dictamen sobre el
particular, y consecuentemente pueda utilizar las acciones o
medios a los que hace referencia la legislación vigente.

Su misión será velar por el fiel y puntual aplicación de lo esta-
blecido en el presente Convenio, así como interpretar y desarrollar
las partes dudosas e incompletas del mismo que pudieran existir.

Si surge alguna modificación parcial que afecte a menos del 33%
quedará resuelta antes de seis meses.

ARTÍCULO 6.- NATURALEZA Y EFECTO.

El presente Convenio se adopta al amparo de lo dispuesto en el
artículo 82 del Estatuto de los Trabajadores, y su contenido obli-

ga al Ayuntamiento de Valencia de Alcántara y sus trabajadores
incluidos en el ámbito personal, durante su vigencia.

CAPÍTULO II.- ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO.

ARTÍCULO 7.- ORGANIZACIÓN Y RACIONALIZACIÓN DEL TRABAJO.

1.- La organización y racionalización del trabajo tenderá a los
siguientes fines:

a) Mejora de las prestaciones de servicios al ciudadano.

b) La simplificación del trabajo, mejora de métodos y procesos
administrativos.

c) Potenciar y desarrollar en base a la normativa establecida a
través de planes y acuerdos, la promoción de los trabajadores.

2.- Serán objeto de informe, consulta o negociación con los Sindi-
catos representativos del Ilmo. Ayuntamiento de Valencia de Alcán-
tara, las materias relacionadas en el apartado anterior.

3.- Quedan excluidas de la obligatoriedad de la consulta o nego-
ciación de las decisiones del Ilmo. Ayuntamiento de Valencia de
Alcántara, que afecten a sus potestades de organización.

4.- Cuando las consecuencias de las decisiones del Ilmo. Ayunta-
miento de Valencia de Alcántara que afecten a sus potestades de
organización puedan tener repercusiones sobre las condiciones de
trabajo de los trabajadores procede la consulta a las Organizacio-
nes Sindicales y Sindicatos a que hace referencia el Estatuto de
los Trabajadores.

ARTÍCULO 8.- CLASIFICACIÓN DEL PERSONAL.

El personal al servicio del Ilmo. Ayuntamiento de Valencia de
Alcántara se clasificará en virtud de su permanencia en: fijos y
eventuales.

Dada la particularidad de los trabajadores de las residencias de
ancianos, el Ayuntamiento se compromete a respetar los acuerdos
sindicales con estos trabajadores en virtud de los siguientes
acuerdos:

a) Considerar a los trabajadores relacionados en el anexo dos
como fijos en la temporalidad que se relaciona mientras dure la
subvención de la Junta de Extremadura de las Residencias de
Ancianos.

b) Los suplentes que quedaron en las últimas pruebas celebradas
por este Ayuntamiento para cubrir las plazas vacantes, permanecerán
como tales en sus respectivos categorías sustituyendo a los trabaja-
dores relacionados en el Anexo por alguna baja que se produjera.
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ARTÍCULO 9.- GRUPOS PROFESIONALES.

Los grupos profesionales serán objeto de Mesa de Negociación
dándose un plaza de hasta el 30 de junio de 2002 para el
acuerdo entre Sindicatos y Administración.

ARTÍCULO 1O.- RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO.

1.- La Relación de Puestos de Trabajo del Ilmo. Ayuntamiento de
Valencia de Alcántara, es el instrumento técnico a través del cual
se realiza la ordenación del personal, de acuerdo con las necesi-
dades de los servicios y se precisan los requisitos para el desem-
peño de cada puesto, en los siguientes términos.

a) La Relación de Puestos de Trabajo comprenderán conjunta o
separadamente, todos los puestos de trabajo del Ilmo. Ayuntamien-
to de Valencia de Alcántara, el número y características de los que
puedan ser ocupados por personal funcionario, así como los de
aquellos otros que puedan desempeñarse por personal fijo.

b) Las Relaciones de Puestos de Trabajo indicarán, en todo caso,
el contenido básico de cada puesto de trabajo, de los que figura-
rán los siguientes datos:

– Denominación y características esenciales.

– Tipo de puesto.

– Sistema de provisión para su desempeño.

– Retribuciones complementarias asignadas (Complemento de
Destino y Complemento Específico).

c) La creación, modificación, refundición y supresión de puestos de
trabajo, se realizará a través de las Relaciones de Puestos de Trabajo.

2.- Corresponde a la Corporación aprobar anualmente a través
del Presupuesto, como documento anexo a él, la plantilla, que
deberá contener los puestos de trabajo, debidamente clasificados,
reservados a laborales fijos y habrán de responder a los princi-
pios de racionalidad, economía y eficacia.

3.- Las modificaciones a las R.P.T. deberán ser objeto de estudio
y debate en la Mesa General de Negociación, procurando llevarse
a cabo en el ultimo trimestre de cada año.

4.- La Corporación, una vez publicada la Oferta Publica de
Empleo, aprobará la oferta anual de empleo, una vez negociadas
con los Sindicatos las bases de la convocatoria.

ARTÍCULO 11.- INGRESOS, PROMOCIÓN Y FORMACIÓN.

1.- La selección del personal laboral fijo se realizará de acuerdo con
la Oferta Pública de Empleo, mediante convocatoria pública y a

través del sistema de concurso, oposición o concurso-oposición libre,
en los que se garantice en todo caso los principios constitucionales
de igualdad, méritos y capacidad, así como el de publicidad.

De los órganos de selección formará parte un representante de
cada una de las Centrales Sindicales más representativas del Ilmo.
Ayuntamiento de Valencia de Alcántara.

2.- El ingreso de los trabajadores laborales se considerará hecho
a título de prueba, cuyo periodo variará según la índole de los
puestos a cubrir, sin que pueda exceder nunca del fijado en la
presente escala:

Grupo A: tres meses.
Grupo B: tres meses.
Grupo C: dos meses.
Grupo D: un mes.
Grupo E: quince días.

Sólo se entenderá que el trabajador está a periodo de prueba si
así consta por escrito en su contrato.

ARTÍCULO 12.- PROMOCIÓN INTERNA.

1.- En todas las convocatorias el Ayuntamiento facilitará la
promoción interna, consistente en el ascenso desde un grupo infe-
rior a otro inmediatamente superior, de los trabajadores laborales
fijos.

2.- Los trabajadores deberán para ello poseer una antigüedad
mínima de dos años en la categoría anterior, reunir los restantes
requisitos y superar las pruebas que en su caso establezca la
convocatoria.

3.- En las respectivas convocatorias se reservara el 50% de las
vacantes convocadas para este tipo de promoción.

4.- En el caso de que el número de vacantes convocadas sea
impar, el porcentaje se aplicará sobre el numero par anterior.

ARTÍCULO 13.- TRABAJOS DE DISTINTA CATEGORÍA.

En caso de necesidad se podrá destinar a los trabajadores a
realizar un trabajo de distinta categoría profesional a la suya,
reintegrándose el trabajador a su puesto de trabajo y categoría
profesional de origen cuando cese la causa que motivó el cambio.

Cuando se trate de una categoría superior, este cambio no podrá
ser de duración superior a seis meses y si por cualquier causa, la
situación se prolongara más de seis meses, el trabajador adquirirá
automáticamente el nivel retributivo de la categoría que esté
ejerciendo.
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Cuando se trate de una categoría inferior, esta situación no podrá
prolongarse por periodo superior a un mes, conservándose siempre,
en todo caso, la retribución correspondiente a su categoría de origen.

En ambos casos, la adscripción temporal ha de ser justificada por
exigencias perentorias de la actividad, a propuesta del superior
inmediato y ratificación del Presidente de la Corporación.

En ningún caso el cambio podrá implicar menoscabo de la digni-
dad humana del trabajador, procurando el Ayuntamiento de Valen-
cia de Alcántara que el cambio sea voluntario.

En todo caso, el Ilmo. Ayuntamiento de Valencia de Alcántara está
obligado a informar a los representantes de los trabajadores.

ARTÍCULO 14.- COMISIÓN DE SERVICIO.

En todo lo concerniente a las Comisiones de Servicios se cumplirá
lo establecido en el R.D. 28/1990 de 15 de enero.

ARTÍCULO 15.- FORMACIÓN PROFESIONAL.

Consciente de que la formación y reciclaje de los trabajadores
son imprescindibles para mejorar su servicio y atención a los
ciudadanos, la Corporación se compromete a facilitar, organizar y
realizar cursos de formación y reciclaje, tanto teórico como prác-
ticos, a todo el personal afectado por este Convenio.

Se impartirá un curso de prevención de riesgos laborales para todos
los trabajadores, en horario laboral y con carácter obligatorio.

ARTÍCULO 16.- JORNADA LABORAL Y DESCANSO DIARIO.

1.- La jornada laboral básica se establece en 35 horas semanales,
esta jornada se desarrollará preferentemente de lunes a viernes.

La jornada continua tendrá carácter preferente, pero subordinada
a las necesidades del servicio y a las facultades organizativas de
la Corporación.

2.- El calendario laboral anual, su distribución y cuadro horario
de los diferentes servicios se confeccionará de acuerdo con la
representación sindical.

3.- El trabajador tendrá derecho a la adaptación de la jornada
de trabajo para la asistencia a cursos de perfeccionamiento rela-
cionados con su puesto de trabajo, sin que cause detrimento en
el servicio.

4.- El trabajador que curse estudios en centros de enseñanza o
en cursos de formación, relacionados con el puesto de trabajo,
tendrá preferencia en elegir turno de trabajo, si tal es el régimen
instalado en el servicio.

5.- El trabajador tendrá derecho a disfrutar de un descanso de
20 minutos, durante la jornada diaria de trabajo, el cual se
computará a todos los efectos como trabajo efectivo.

ARTÍCULO 17.- VACACIONES Y PERMISOS.

a) Las vacaciones anuales retribuidas serán de un mes, y se disfru-
tarán preferentemente entre los meses de junio a septiembre.

En el caso de que por necesidades del servicio el calendario de
vacaciones sufriese alteración para algún trabajador, se prorroga-
rán las vacaciones en cinco días más retribuidos.

Si antes de iniciarse el periodo de vacaciones anual, ocurriera
alguna circunstancia extraordinaria de baja laboral (enfermedad o
accidente), o incluso durante el mismo periodo de disfrute de
ellas se produjera hospitalización o reposo absoluto por enferme-
dad o accidente, se retrasará dicho periodo (entero o el resto)
dentro del mismo año, hasta que dichas circunstancias desaparez-
can. Así el periodo de baja por enfermedad, será computado como
tiempo trabajado a los efectos de determinar el número de días
de vacaciones que le corresponden disfrutar al trabajador dentro
del año. En todo caso, se tendrán por disfrutadas las vacaciones,
si como consecuencia de la situación de baja del trabajador
termina el año natural, o causa baja definitiva en el Ayuntamien-
to sin haberlas disfrutado.

No se abonarán las vacaciones en los casos de baja laboral.

c) Las vacaciones se disfrutarán por mes completo, sin perjuicio
de las excepciones a que haya lugar motivadas en las necesidades
del servicio.

d) El calendario de vacaciones se ultimará antes del 31 de marzo
de cada año, y se expondrá con la antelación de un mes como
mínimo, en los tablones del Ayuntamiento, para conocimiento de
los interesados.

e) Si la antigüedad del trabajador en la empresa es inferior a un
año, las vacaciones se disfrutarán en proporción al tiempo trabajado.

f) Los días festivos del calendario laboral.

g) Los días 24 y 31 de diciembre. Será estudiado por la Comisión
de Seguimiento.

h) 6 días de libre disposición a disfrutar por el trabajador según
su criterio de acuerdo con las necesidades del servicio y propor-
cional al tiempo de duración de su contrato, que deberán de ser
solicitados al menos con 5 días de antelación.

Las bajas laborales, se negociará con la Mesa el que las pueda
llevar una Mutua.
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ARTÍCULO 18.- LICENCIAS RETRIBUIDAS.

Los trabajadores laborales del Ilmo. Ayuntamiento de Valencia de
Alcántara, previo aviso y justificación, podrán ausentarse del traba-
jo, con derecho a remuneración, por alguno de los motivos y
periodos de tiempo que a continuación se relacionan:

1.- Por matrimonio, 15 días naturales de duración. Este derecho
se perderá cuando tal periodo coincida con el de las vacaciones
anuales.

2.- Por matrimonio de parientes de 1º o 2º grado de consanguini-
dad y afinidad. 2 días naturales incluyendo el día de la celebración.

3.- El personal laboral tendrá derecho a 16 semanas de licencia
por embarazo con las garantías de sus derechos profesionales y
remuneración total y mensual de sus haberes. Asimismo tendrá
derecho a 1 hora diaria para lactancia a distribuir en el día por
la interesada. En caso de lactancia artificial podrá hacerse exten-
sible al padre, previa solicitud y justificación de que no hace uso
de dicho derecho el otro cónyuge.

4.- Por nacimiento o práctica de interrupción voluntaria del
embarazo en los casos desenlazados por la Ley, el cónyuge tendrá
derecho a 3 días hábiles, ampliables según las circunstancias y 2
días naturales en el caso de adopción.

5.- Por la adopción de un menor de cuatro años o disminuido
físico, psíquico o sensorial, dentro del marco legal, el trabajador
tendrá derecho a un permiso de 60 días naturales a partir de la
fecha de adopción, siempre que se acredite debidamente la nece-
sidad de dedicarse personalmente al cuidado directo del menor.
Dicho derecho sólo podrá disfrutarlo uno de los cónyuges.

6.- Por enfermedad grave de parientes en 1º o 2º grado de
consanguinidad o afinidad tendrá derecho el trabajador a una
máximo de 4 días naturales.

7.- Por intervención quirúrgica de parientes de 1º o 2º grado de
consanguinidad y afinidad, el día de la operación.

8.- Por fallecimiento de cónyuge o hijos cuatro días naturales.

9.- Por fallecimiento de padres, abuelos, nietos, hermanos o tíos, 2
días.

1O.- Por traslado de domicilio habitual 2 días naturales.

11.- Para la realización de exámenes tendrá derecho el trabaja-
dor a disponer libre el día de examen, y en caso de que su
jornada sea nocturna, podrá disponer de la jornada anterior al
examen.

12.- Durante el tiempo que duren los Congresos o reuniones de
carácter profesional, social o sindical a los que asista el trabaja-
dor, o formando parte integrante de los mismos con la debida
justificación. Si la asistencia a tales actos fuese promovida o
auspiciada por la Corporación y otro organismo, tendrá derecho el
trabajador a percibir indemnización en concepto de dietas, despla-
zamientos, etc.

13.- Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un
deber inexcusable de carácter publico o personal.

14.- Por el tiempo necesario en los casos de asistencia a consul-
tas médicas, siempre que no sea posible asistir a las mismas
fuera de horas de trabajo, lo que deberá ser justificado dentro de
los 3 días siguientes a la consulta por el propio médico.

Igualmente se amplía cuando se tenga que ir de acompañante,
limitándose a la edad de pediatría (12 años) y los mayores de
65 años debiendo ser dictaminado por el médico y siempre
tomando como referencia la buena voluntad en la interpretación
del convenio que permita su aplicación a todas las personas que
necesiten acompañante.

15.- Por el tiempo necesario para asistir a reconocimientos o recu-
peraciones relativas a enfermedades o accidentes profesionales.

16.- Cuando los hechos motivadores de los permisos señalados se
produzcan fuera del Municipio se incrementarán en los días que
dura el desplazamiento, siempre que no superen los dos días.

ARTÍCULO 19.- PERMISOS NO RETRIBUIDOS.

1.- Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado direc-
tor a algún menor de 6 años y disminuido físico, psíquico o
sensorial que no desempeñe actividad retribuida tendrá derecho a
la reducción de la jornada de trabajo en un tercio o en un
medio con la consiguiente reducción de sus retribuciones.

2.- El trabajador que tenga como mínimo 3 años de antigüedad
al servicio del Ayuntamiento tendrá derecho a permiso no retri-
buido de 3 meses, que sólo podría disfrutar cada 3 años.

ARTÍCULO 2O.- EXCEDENCIAS.

Para todo lo relacionado con el tema de excedencias, se estará al
amparo de los establecido en el artículo 46 del Estatuto de los
Trabajadores, y el artículo 9 de la Ley Orgánica de Libertad Sindical.

ARTÍCULO 21.- INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO.

1.- Los trabajadores tendrán derecho a percibir, en su caso, las
indemnizaciones cuyo objeto sea resarcirles de los gastos que se
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vean precisos a realizar por razón del servicio y a tal efecto se
determinan los conceptos siguientes:

a) Dietas.

b) Gastos de desplazamiento.

c) Indemnizaciones por asistencia a sesiones corporativas, reunio-
nes y similares y tribunales de pruebas selectivas.

d) Indemnización especial.

2.- Dietas.

a) Se entenderá por dieta la cantidad diariamente devengada
para satisfacer los gastos que origine la estancia y manutención
fuera del término municipal de VALENCIA DE ALCÁNTARA, por
razón del servicio encomendado.

b) Cuando por razón del servicio se desempeñen determinados
cometidos, fuera del término municipal de VALENCIA DE
ALCÁNTARA, se percibirán las siguiente dietas:

Dieta entera, si se pernocta fuera de la residencia habitual.

Dieta reducida , si se vuelve a pernoctar a la residencia habitual.

c) La cuantía será, la que determine el B.O.E. en los Presupuestos
Generales del Estado, para cada categoría asimilada.

d) El Ayuntamiento abonará antes del inicio del viaje al trabaja-
dor que tuviese que desplazarse, al menos el 8O% del valor total
de las dietas que correspondan. En todo caso, se entenderán las
cantidades anteriores como cuantía máxima, estando el trabajador
obligado a presentar los justificantes que exija la legislación
vigente.

3.- Gastos de Desplazamiento.

a) Se conceptúa como gasto de desplazamiento, la cantidad que
se abone al trabajador por los gastos que se la ocasionen por la
utilización de cualquier medio de transporte por razón del servi-
cio encomendado.

Este concepto equivale a viajar por cuenta del Ayuntamiento cuan-
do la Corporación no pusiera medios de transporte a disposición
del trabajador que por necesidades del servicio tuviera que despla-
zarse de un centro de trabajo a otro, situado fuera del término
municipal de VALENCIA DE ALCÁNTARA, fuera de su centro habitual
de trabajo, utilizando el medio de transporte que se determine el
disponer el servicio encomendado y procurándose que el desplaza-
miento se efectúe por líneas regulares de transporte.

b) La cuantía de los gastos de desplazamiento en líneas regulares
de transporte terrestre supondrán, en su caso, el abono del billete
o pasaje utilizado.

La cuantía de la indemnización a percibir como gastos de despla-
zamiento por los trabajadores, por el uso de vehículo particular
en el servicio encomendado, cuando voluntariamente él lo utilice
será la que establezca el B.O.E., en los Presupuestos Generales del
Estado.

c) El abono de las cantidades correspondientes se realizará con
antelación a su desembolso por el devengo de un anticipo, a
cuenta y a justificar, en aquellos casos en que la cuantía total se
desconozca previamente o conociéndose resulte gravosa para el
trabajador.

El presente artículo se remite a un estudio posterior.

CAPÍTULO III.- RÉGIMEN DISCIPLINARIO.

Los trabajadores podrán ser sancionados por el Ilmo. Ayuntamien-
to de Valencia de Alcántara, de acuerdo con la graduación de
faltas y sanciones que se establecen en los artículos siguientes:

ARTÍCULO 22.- GRADUACIÓN DE LAS FALTAS.

Toda falta cometida por un trabajador, se clasificará, atendiendo a
su importancia, trascendencia o intención, en leves, graves y muy
graves.

ARTÍCULO 23.- FALTAS LEVES.

Se consideran faltas leves las siguientes:

1.- La falta de puntualidad hasta tres en un mes, en la asistencia
al trabajo con un retraso superior a 10 minutos e inferior a 15
con respecto al horario de entrada.

2.- No cursar en tiempo oportuno la baja correspondiente, cuando
se falta al trabajo por motivo justificado, a no ser que se pruebe
la imposibilidad de poderlo efectuar.

3.- Pequeños descuidos en la conservación del material a su
cargo y uso.

4.- Faltas de aseo y limpieza personal.

5.- No atender el publico con la corrección y debida diligencia.

6.- Las discusiones sobre asuntos extraños al trabajo dentro de
las dependencias municipales. Si tales discusiones produjeran
escándalo notorio, podrá ser considerada como falta grave.
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7.- No comunicar a la empresa los cambios de residencia o
domicilio.

ARTÍCULO 24.- FALTAS GRAVES.

Se considerarán faltas graves las siguiente:

1.- Más de tres faltas de puntualidad de más de 15 minutos, no
justificadas, en la asistencia al trabajo, en el periodo de un mes.

2.- La ausencia sin causa justificada por dos días durante el
periodo de un mes.

3.- Entregarse a juegos y distracciones durante las horas de trabajo.

4.- La simulación de enfermedad o accidente.

5.- La desobediencia a sus superiores en cualquier materia de
trabajo, si ésta implicase quebranto manifiesto de la disciplina o
de ella derivase perjuicio notorio para la empresa.

6.- Simular la presencia en el trabajo de otro trabajador, contes-
tando, fichando o firmando por él.

7.- La negligencia o desidia en el trabajo que afecte a la buena
marcha del servicio.

8.- La imprudencia en el acto de trabajo, si ésta implicase riesgo
de accidente para el trabajador o sus compañeros, o peligro de
avería para las instalaciones.

9.- Realizar, sin el oportuno permiso, trabajos particulares durante
la jornada, así como emplear herramientas o útiles de la empre-
sa, para uso propio.

10.- La reincidencia en faltas leves dentro de un trimestre y
habiendo mediado comunicación escrita.

11.- La ocultación maliciosa de datos que puedan afectar a la
situación del trabajador en la empresa (Seguridad Social, Desem-
pleo etc.).

12.- El abandono del servicio sin causa justificada si, como conse-
cuencia del mismo se originase perjuicio de alguna consideración
a la empresa, o fuese causa de accidente a sus compañeros de
trabajo.

ARTÍCULO 25.- FALTAS MUY GRAVES.

Se considerarán faltas muy graves las siguientes:

1.- Más de diez faltas de puntualidad no justificadas, cometidas
en un periodo de seis meses, o veinte faltas durante un año.

2.- El fraude, deslealtad o abuso de confianza en las gestiones
encomendadas, y el hurto o robo, tanto a la empresa como a los
compañeros de trabajo, o cualquier otra persona dentro de las
dependencias del Ayuntamiento.

3.- Hacer desaparecer, inutilidad, destrozar o causar desperfectos
en materiales, útiles, herramientas, aparatos, maquinaria, instalacio-
nes, edificaciones, enseres, documentos, etc.

4.- La embriaguez habitual, toxicómana, si repercute negativamen-
te en el trabajo, etc.

5.- El consumo de alcohol y otras drogas en la jornada de trabajo.

6.- Violar el secreto de correspondencia o documentos reservados
de la empresa, o revelar a extraños datos de reserva obligada.

7.- Causar accidentes graves, por negligencia o imprudencia temera-
ria o simple, con infracción de reglamentos, previa sanción judicial.

8.- La disminución voluntaria y continuada en el rendimiento del
trabajo.

9.- El originar frecuentes riñas y pendencias con los compañeros
de trabajo.

10.- Los malos tratos de palabra y obra, abuso de autoridad o
falta de respeto y consideración a los compañeros, cualquiera que
sea su categoría profesional.

11.- Abandonar el trabajo en puesto de responsabilidad, salvo
supuesto de huelga legal.

12.- El incumplimiento de las normas sobre incompatibilidades.

13.- Los actos limitativos de la libre expresión de pensamientos,
ideas y opiniones.

14.- La realización de actos encaminados a coartar el libre ejer-
cicio del derecho a la huelga.

15.- Toda actuación que suponga discriminación por razón de
raza, sexo, religión, lengua, opinión, lugar de nacimiento o vecin-
dad, o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

ARTÍCULO 26.- SANCIONES.

Corresponde al Ilmo. Ayuntamiento de Valencia de Alcántara, la
facultad de imponer sanciones en los términos estipulados en este
Convenio.

La sanción por falta grave y muy grave requerirá comunicación
escrita y motivada al trabajador, y exigirá tramitación de expe-
diente o procedimiento sumario en el que será oído el trabajador
afectado.
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En cualquier caso, el Ayuntamiento dará cuenta a los representantes
de los trabajadores, al mismo tiempo que al propio afectado de toda
sanción que éste imponga, siendo preceptivo en el caso de falta
grave y muy grave el informe emitido por los citados representantes.

ARTÍCULO 27.- SANCIONES MÁXIMAS.

Las sanciones máximas que podrán imponerse en cada caso, aten-
diendo a la gravedad de la falta cometida, serán las siguientes:

a) Por faltas leves.

Amonestación verbal.
Amonestación escrita.
Suspensión de empleo y sueldo hasta 2 días.

b) Por faltas graves:

Suspensión de empleo y sueldo de 3 a 15 días.

c) Por faltas muy graves.

Suspensión de empleo y sueldo de 16 a 6O días.
Inhabilitación para ascender por un periodo no superior a dos
años.
Despido.

ARTÍCULO 28.- PRESCRIPCIÓN DE LAS FALTAS.

La facultad del Ayuntamiento para sancionar caducará:

Por faltas leves, a los diez días.
Por faltas graves, a los veinte días.
Por faltas muy graves, a los sesenta días.

CAPÍTULO IV.- DERECHOS SOCIALES.

ARTÍCULO 29.- AYUDAS Y DERECHOS SOCIALES.

1.- Ayudas por minusvalía.- La Corporación podrá establecer
ayudas económicas para los trabajadores que tengan a su cargo a
hijos discapacitados físicos o psíquicos, en los mismos grados que
los reconocidos por el INSERSO, y siempre que los soliciten. Dicha
prestación reviste las siguientes modalidades, todas ellas compati-
bles entre sí. Ayuda fija mensual.- Consiste en una ayuda básica
que oscila entre 2.500 y 5.000 ptas. mensuales, en función del
grado y clase de minusvalía, y una ayuda complementaria, compa-
tible con la anterior, que oscila entre 6.000 y 14.500 ptas.
mensuales en el supuesto de asistencia del minusválido a Centros
de Enseñanza o de Rehabilitación, según sea la asistencia en régi-
men de externado, media pensión o internado, y siempre que
estos gastos no los cubra la Seguridad Social.

2.- Pasará a estudio de la Comisión de Cuentas el que la Corpo-
ración establezca una bolsa de ayuda a trabajadores laborales,
para sus hijos, cuando éstos tengan necesidad de mantener a los
mismos en guardería.

3.- Los trabajadores laborales fijos podrán solicitar la jubilación
anticipada a partir de los 6O años de edad y completado 3O
años de servicio efectivo, y en caso de ser aceptada por el Ilmo.
Ayuntamiento de Valencia de Alcántara, tendrá derecho al premio
de indemnización que a continuación se expone:

El 8O% del Complemento de Destino que el trabajador le corres-
pondiera recibir hasta la edad legal de jubilación, computándose a
estos efectos el Complemento del trabajador en el momento de la
jubilación. Este premio o indemnización se percibirá en efectivo y
por una sola vez.

4.- El Ilmo. Ayuntamiento de Valencia de Alcántara, queda obligado a
concertar un seguro de accidente a todos los trabajadores, que
cubra el riesgo de muerte e invalidez permanente, en la cuantía de:

Muerte: 5.000.000 de ptas. por trabajador.

Invalidez: 5.000.000 de ptas. por trabajador.

5.- Anticipos.- En relación con este tema, los trabajadores podrán
solicitar hasta la cuantía de 100.000 ptas. como máximo, fijando
como plazo de devolución 6 meses o, hasta la finalización de su
contrato, reintegrándose dichos anticipos en cuotas fijas mensua-
les, y previa justificación documentada de la necesidad, y siempre
y cuando no superen el 40% del salario a percibir hasta la
terminación de su contrato.

6.- Los trabajadores podrán someterse a reconocimiento médico
anual, cuyo resultado se pondrá en conocimiento del propio trabaja-
dor y del Ayuntamiento. A este último, únicamente en lo relativo a
la aptitud o no del trabajador para desempeñar el puesto de traba-
jo, o por el riesgo de contagio a juicio de la autoridad médica.

7.- Si como consecuencia del mismo se descubriese en algún
trabajador enfermedad que le incapacite para el desarrollo normal
de la función que desempeña, la Corporación, de mutuo acuerdo
con el mismo procurará destinarlo a otro puesto de trabajo de
nivel profesional similar al que hubiera venido desempeñando y
no fuera inconveniente la dolencia que pudiera padecer.

8.- La trabajadora embarazada tendrá derecho a que si el puesto
de trabajo que desempeña es perjudicial para su estado, bien por
peligrosidad, toxicidad, penosidad o esfuerzo, se le recomienden
funciones acordes con su estado.

9.- En los supuestos de suspensión de la relación de empleo por
cumplimiento del servicio militar obligatorio o voluntario, así como
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el servicio civil sustitutorio, los trabajadores laborales fijos, del Ayun-
tamiento tendrán derecho al percibo de dos pagas extraordinarias.

1O.- El trabajador laboral fijo en esta situación tendrá derecho a
su reincorporación al puesto de trabajo que tuviera antes de su
incorporación al servicio militar o civil sustitutorio, en el plazo
máximo de treinta días naturales contando a partir de la fecha
de cese en uno de los citados servicios.

Las cuantías se actualizarán con el IPC.

CAPÍTULO V.- SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO.

ARTÍCULO 3O.-

1.- Principios generales.- En cuantas materias afecten por Seguri-
dad e Higiene en el Trabajo, serán de aplicación las disposiciones
en vigor.

2.- El Comité de Seguridad e Higiene elaborará y aprobará su
propio reglamento.

3.- Las propuestas del Comité de Seguridad e Higiene serán obli-
gatoriamente estudiadas y elevadas al Pleno de la Corporación.

Se estará a lo dispuesto en la normativa de prevención de riesgos
laborales.

ARTÍCULO 31.- FUNCIONES DEL COMITÉ DE SEGURIDAD Y HIGIENE.

1.- Promover en los centros de trabajo la observación de las
disposiciones vigentes en materia de seguridad e higiene impo-
niéndolas y haciéndolas cumplir.

2.- Estudiar y promover las medidas oportunas en orden a la
prevención de riesgos profesiones, integridad física y psíquica,
salud, condiciones de salubridad y bienestar personal.

3.- Organizar campañas de formación y sensibilización del perso-
nal en materia de seguridad e higiene.

4.- Investigar las causas de enfermedades y accidentes.

5.- Promover la paralización provisional de un trabajo ante la
presencia de un riesgo grave o inminente para la integridad física
del trabajador.

6.- El estudio y la elección del tipo y numero de uniformes nece-
sarios para los distintos puestos de trabajo, dando audiencia al
trabajador afectado.

7.- La elaboración de unas normas de seguridad e higiene,
teniendo como referencia la actual ordenación de seguridad e
higiene en el trabajo.

ARTÍCULO 32.- BOTIQUÍN DE PRIMEROS AUXILIOS.

En todos los centros de trabajo, habrá como mínimo, un botiquín
de primeros auxilios, debidamente provisto, velando por todo ello
el Comité de Seguridad e Higiene.

CAPÍTULO VI.- DERECHOS SINDICALES.

ARTÍCULO 33.- SECCIONES SINDICALES.

El personal del Ilmo. Ayuntamiento de Valencia de Alcántara, podrá
constituir secciones sindicales y afiliarse a las mismas libremente,
siempre que las Centrales Sindicales estén legalmente constituidas.

Las secciones sindicales, según acuerdo de la Mesa General de
Negociación, quedarán constituidas por un Delegado Sindical por
cada una de las Organizaciones Sindicales con representación de
los trabajadores del Ayuntamiento, con quince horas de dispensa
mensuales para atender a sus tareas sindicales.

Las Secciones Sindicales, tendrán los siguientes derechos:

La Corporación pondrá a su disposición un tablón de anuncios.

Podrán participar en la negociación colectiva.

Podrán disponer de un local similar al que corresponda a los
Delegados o al Órgano de Representación.

Y además tendrán los siguientes derechos:

a) Representar y defender los intereses del Sindicato al que
representa y de los afiliados del mismo en el Ayuntamiento y
servir de instrumento de comunicación entre su Central Sindical y
la Corporación.

b) Asistir a las reuniones del Órgano de Representación, Comité
de Seguridad e Higiene y Comisión Mixta, con voz pero sin voto.

c) Tendrá acceso a la misma información y documentación que la
empresa deba poner a disposición del Órgano de Representación
de acuerdo con lo regulado a través de la Ley, estando obligado
a guardar sigilo profesional en las materias que legalmente proce-
da. Poseerán las mismas garantías y derechos reconocidos por la
Ley por este Convenio al Órgano de Representación.

d) Serán oídos por la empresa en el tratamiento de aquellos
problemas de carácter colectivo que afecten a los trabajadores en
general y a los afiliados al Sindicato.

e) Serán asimismo informados y oídos por la empresa con carác-
ter previo:

– Acerca de las sanciones que afecten a los afiliados al Sindicato.
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– En materia de reestructuración de Plantillas, regulación de
empleo, traslado de trabajadores cuando reviste carácter colectivo
y sobre todo proyecto o acción empresarial que pueda afectar
substancialmente los intereses de los trabajadores.

– La implantación o revisión de sistemas de organización y cual-
quiera de sus posibles consecuencias. Asimismo las Secciones Sindi-
cales dispondrán de 30 horas anuales para la realización de sus
reuniones propias.

El Órgano de Representación podrá convocar reuniones de centro
de trabajo o del conjunto de los trabajadores del Ayuntamiento,
por un tiempo máximo de 30 horas anuales, debiendo realizar
estas reuniones dentro de la jornada de trabajo, y siempre al
inicio o fin de la misma.

ARTÍCULO 34.- MESA GENERAL DE NEGOCIACIÓN.

La Mesa General de Negociación, estará compuesta por los
Órganos de Representación de los trabajadores y Miembros de la
Corporación.

Será competencia del Órgano de Representación, la defensa de
los intereses de los trabajadores del Ayuntamiento y en particu-
lar la negociación de sus condiciones, salariales, sociales y sindi-
cales. Todo los temas o materias que hagan referencia al perso-
nal del Ayuntamiento o puedan tener incidencias en sus
condiciones de trabajo, será preceptivamente informadas por el
Órgano de Representación o por la Mesa General de Negocia-
ción antes de su pase al Pleno o Comisión de Gobierno del
Ayuntamiento, debiéndose acompañar dicho informe al corres-
pondiente expediente.

A estos efectos se garantizará al Órgano de Representación y a la
Mesa General de Negociación un tiempo razonable para la confec-
ción y emisión del informe señalado.

Los Delegados o el Órgano de Representación y la Mesa General
de Negociación podrán hacer propuestas a la Corporación sobre
cualquier materia que consideren oportuna y afecte a las condi-
ciones sindicales o sociales de los trabajadores.

Los Delegados o el Órgano de Representación, tendrá la capacidad
jurídica que la normativa vigente le confiere para ejercer acciones
administrativas o judiciales en el ámbito de sus competencias.

Los Delegados o el Órgano de Representación gozarán de las
siguientes garantías sindicales:

1.- Ninguno de sus miembros podrá ser discriminado ni traslada-
do de su puesto de trabajo por razones de su actividad sindical.

2.- Los Delegados y los miembros del Órgano de Representación
podrán disponer cada uno de ellos de 15 horas mensuales para
el ejercicio de sus funciones que podrá utilizar de acuerdo con
las siguientes especificaciones:

– Las horas de los distintos miembros del Órgano de Representa-
ción se podrán acumular en uno o varios de sus componentes,
incluidos los Delegados de Personal, dando conocimiento de ello a
la Corporación al final de cada mes, expresándose de quién
proceden dichas horas y a quién se acumulan.

– Queda fuera del cómputo global y personal de horas las emplea-
das en periodos de negociación y las empleadas en reuniones o
gestiones convocadas a petición de la Mesa General de Negociación.

3.- Los Delegados o miembros del Órgano de Representación
podrán gozar de una protección que se extiende en el orden
temporal desde el momento de su proclamación como candidato,
hasta un año después de su cese en el cargo.

4.- Se pondrá a disposición del Órgano de Representación un
local apropiado provisto de teléfono, mobiliario y material de
oficina y demás medios necesarios para desarrollar sus actividades
sindicales. Tendrá asimismo derecho a la utilización de fotocopia-
dora, existente en el Ayuntamiento.

5.- Los Delegados de Personal y el Órgano de Representación
tendrán a su disposición en este Ilmo. Ayuntamiento un ejemplar
del BOE, DOE Y BOP.

6.- Los gastos de desplazamiento o indemnizaciones de los Dele-
gado o miembros del Órgano de Representación asignados para
las reuniones periódicas o de tipo extraordinario con otros Comi-
tés de la Comunidad Autónoma.

7.- Los Delegados o el Órgano de Representación podrán convo-
car Asambleas del conjunto de los trabajadores del Ayuntamiento
o de un colectivo o centros, dentro de la jornada laboral, al
inicio o al fin de la misma y se responsabilizan del normal desa-
rrollo de aquéllas, según se determina en el presente acuerdo y
por el cómputo de horas allí establecido.

Para la realización de las mencionadas asambleas, será preciso la
comunicación de las mismas al Concejal Delegado de Personal, con
un plazo de antelación de 24 horas, relacionando el lugar y la
hora, el orden del día y la firma de los Delegados o miembros
del Órgano de Representación que en nombre de ésta las convo-
que según lo dispuesto en el art. anterior.

8.- La Corporación facilitará un local para la realización de
asambleas y proveerá los medios necesarios y materiales para el
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eficaz cumplimiento de las mismas.

La Mesa General de Negociación tendrá las siguientes funciones:

1.- Interpretación auténtica del texto de este Convenio en su
aplicación práctica.

2.- Recomendación para las partes asignadas de cuantos asuntos
o reclamaciones se someten a su decisión, respecto a cualquiera
de las condiciones establecidas en este Convenio.

3.- Mediación y conciliación en el tratamiento y solución de las
cuestiones y conflictos de carácter colectivo que se someta a su
consideración, si las partes discordantes lo solicitan expresamente,
y la Mesa General de Negociación acepta la función de mediadora
y conciliadora.

4.- Vigilancia del cumplimiento colectivo y total de lo pactado en
este Convenio.

5.- Denuncia del incumplimiento de este Convenio.

6.- Informe acerca del grado de aplicación del presente Convenio,
de las dificultades si las hubiere y la elaboración de propuestas
para la superación de las mismas.

7.- Cuantas otras actividades tiendan a la mayor eficacia práctica
del Convenio, o vengan establecidas en su texto, así como cual-
quier otra que pueda serles atribuida.

8.- La Mesa General de Negociación, será la encargada de la vigi-
lancia, estudio e interpretación del presente Convenio.

La Mesa General de Negociación podrá utilizar los servicios
ocasionales o permanentes de asesores con voz pero sin voto en
cuantas materias sean de su competencia. Dichos asesores serán
designados libremente por cada una de las representaciones en
número no superior a tres respectivamente.

En caso de no llegarse a un acuerdo entre las partes de la Mesa
de Negociación, éstas, si así lo deciden podrán someterse a la
conciliación o mediación ante cualquier otro organismo o autori-
dad en la materia, a cuyo fin les serán remitidos a dichos orga-
nismos los informes que las partes consideren convenientes, como
paso previo a las acciones individuales y colectivas que pudiesen
competer a los interesados.

Cuando ambas partes lo consideren conveniente y así lo acuer-
den, se podrán crear comisiones de trabajo restringidas para
tratar temas concretos y predeterminados. Estas Comisiones
elaborarán los dictámenes que luego serán presentados a la

Mesa General de Negociación, no siendo éstos vinculantes sino
meramente informativos.

La Mesa General de Negociación tendrá cooperación necesaria
para el mejor desempeño de las funciones de ésta como Órgano
de Participación.

En el sentido expresado en el artículo anterior, las Entidades
representadas en la Mesa General de Negociación podrán diri-
girse o personarse en cualquier centro, servicio o sección, ofici-
na o dependencia del Ayuntamiento, a comprobar cuantos datos
y extremos fueran necesarios, y proceder al estudio de los
mismos, y los jefes o responsables de dichos servicios o depar-
tamentos cooperarán a facilitar el acceso a cuantos anteceden-
tes e informes sean precisos para el cometido de dicha Mesa
General de Negociación.

A los efectos procedentes, cualquier actitud hostil o entorpecedora
de la labor referida anteriormente podrá ser objeto de denuncia
remitida a la Presidencia de la Corporación.

En este sentido, el trabajador que obstaculice la labor de dicha
Mesa mediante la negativa o negligencia en el envío de los infor-
mes o documentos que ésta solicite o en facilitar el acceso a los
mismos, será objeto de requerimiento en forma, al respecto, por
parte de la Presidencia de la Corporación.

Las comunicaciones oficiales de la Mesa General de Negociación
se verificarán siempre directamente por escrito sin que puedan
admitirse traslados y reproducciones a través de otras instancias.

CAPÍTULO VII.- CONDICIONES ECONÓMICAS.

Son las establecidas en el anexo y serán objeto de Mesa de Nego-
ciación para su uniformación antes del 30 de junio de 2002.

ARTÍCULO 35.- NORMAS GENERALES Y COMUNES.

1.- Los trabajadores laborales sólo podrán ser remunerados por
el Ayuntamiento por lo conceptos y en las cuantías que se esta-
blecen en este Convenio.

2.- En virtud, no podrán participar en la distribución de fondos
de ninguna clase, ni percibir remuneraciones distintas a las
comprendidas en este Convenio, ni incluso por confección de
proyectos, o dirección o inspección de obras, o presupuestos,
asesorías o emisión de dictamines e informes.

3.- La ordenación del pago de gastos de personal, tiene carácter
preferente sobre cualquier otro que deba realizarse con cargo a
los correspondientes fondos de la Corporación, la cual regulará,
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mediante las resoluciones oportunas, el procedimiento sustitutorio
para el percibo por los interesados de las cantidades que hayan
dejado de satisfacérseles.

4.- Los trabajadores que, por la índole de su función, por la
naturaleza del puesto de trabajo que desempeña o por estar indi-
vidualmente autorizados, realicen una jornada de trabajo reducida,
experimentarán una reducción proporcional de las retribuciones
correspondientes a la jornada completa, tanto básica como
complementarias. Idéntica, reducciones se practicará sobre las
pagas extraordinarias.

ARTÍCULO 36.- CONCEPTOS RETRIBUTIVOS.

1.- Las retribuciones de los trabajadores del Ayuntamiento de Valencia
de Alcántara, serán las establecidas en el anexo, si bien serán objeto
de revisión para uniformar categorías antes del 30 de junio de 2002,
no obstante en un principio de acuerdo para la negociación se esta-
blecerán las siguientes retribuciones: básicas y complementarias.

2.- Son retribuciones básicas:

a) El sueldo.
b) La antigüedad.
c) Las pagas extraordinarias.

3- Son retribuciones complementarias:

a) El complemento Especifico.
b) El complemento de Homologación.
c) Las horas extraordinarias.

Las retribuciones básicas y complementarias que se devenguen
con carácter fijo y periodicidad mensual, se harán efectivas por
mensualidades completas y con referencia a la situación y dere-
chos del trabajador en los cinco primeros días hábiles del mes
siguiente que se devengaron, salvo en los siguientes casos, en que
se liquidará por días:

a) En el mes de su contratación, en el reingreso al servicio activo
y en el de incorporación por conclusión de permisos sin derecho
a remuneración.

b) En el mes que cese en el servicio activo, salvo que sea por
motivos de fallecimiento, jubilación o retiro y en el de iniciación
de permisos sin derecho a retribución.

ARTÍCULO 37.- SUELDO.

1.- El sueldo es el que corresponda a cada uno de los grupos de
clasificación en que se organizan los trabajadores laborales.

2.- A estos efecto, y para el año 2001, los sueldos que correspon-
den a cada uno de los grupos, serán los que se vienen percibien-
do hasta la fecha.

3.- Para años sucesivos la cuantía de la subida salarial, será la
que determine el B.O.E. en los Presupuesto Generales del Estado,
siempre en relación al I.P.C. interanual.

ARTÍCULO 38.- ANTIGÜEDAD.

1.- La antigüedad se abonará por trienios, que consiste en una
cantidad del 3% del sueldo por cada tres años de servicios reco-
nocidos en la Administración Pública.

2.- Para el reconocimiento de los trienios se computará el tiempo
correspondiente a la totalidad de los servicios efectivos, indistinta-
mente prestados en cualquiera de las Administraciones Públicas,
tanto en calidad de funcionario de carrera, como contratado en
régimen de derecho administrativo o laboral.

3.- Cuando un trabajador cambie de puesto de trabajo percibi-
rá los trienios en la cuantía asignada a su nuevo grupo de
clasificación.

ARTÍCULO 39.- PAGAS EXTRAORDINARIAS.

Las pagas extraordinarias serán dos al año por un importe cada
una de una mensualidad del salario base mas la antigüedad, y se
devengarán en los meses de junio y diciembre y con referencia a
la situación de derecho del trabajador en dicha fecha, salvo en
los casos siguientes:

a) Cuando el tiempo de servicios prestados fuera inferior a la
totalidad del periodo correspondiente a una paga, ésta se abonará
en la parte proporcional que resulte según los meses y días de
servicios efectivamente prestados.

b) Los trabajadores en servicio activo, con permiso sin derecho
a retribución, devengarán pagas extraordinarias en las fecha
indicadas, pero en su cuantía experimentarán la correspondiente
reducción proporcional.

c) Los trabajadores laborales eventuales del Ayuntamiento de
Valencia de Alcántara, podrán percibir las pagas extraordinarias
prorrateadas durante los 12 meses del año.

ARTÍCULO 4O.- COMPLEMENTO ESPECÍFICO Y COMPLEMENTO DE
HOMOLOGACIÓN.

1º.- El Complemento Específico se abonará a los trabajadores
laborales fijos y eventuales.
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2º.- El Complemento de Homologación se abonará únicamente a
los trabajadores laborales fijos.

ARTÍCULO 41.- HORAS EXTRAORDINARIAS.

Las horas extraordinarias que en ningún caso serán periódicas en
su realización, habrán de responder a necesidades estructurales de
los servicios.

Se valorarán atendiendo al número de horas realizadas, que en
ningún caso serán superior a 80 al año, compensándose económi-
camente a 1.000 ptas. por hora extraordinaria realizada, y en los
casos de catástrofe o especial peligrosidad están serán abonadas
a 2.000 ptas. cada hora realizada, siempre con la autorización del
Sr. Alcalde o Concejal Delegado de Personal.

Mensualmente los servicios de personal informarán a los represen-
tantes de los trabajadores las horas extraordinarias realizadas,
causa que las han motivado, empleados que las han efectuado y
servicio al que pertenecen.

DISPOSICIONES ADICIONALES

1ª.- Cuando en el presente Convenio se hace referencia a necesi-
dad del servicio, sin detrimento del servicio, o cualquier otra
denominación similar, se entiende que dichas necesidades las fijan
los responsables de los correspondientes servicios. No obstante,
caso de existir diferentes criterios en la determinación de dichas
necesidades por los distintos servicios municipales, y con objeto
de homogeneizar actuaciones, el departamento de personal, y en
su caso la Mesa General de Negociación interpretará y desarrolla-
rán las normas para resolver las dudas que pudieran surgir.

2ª.- Los contratos en vigor, y hasta su finalización, mantendrán
las cuantías económicas especificadas en sus contratos, pero le
serán de aplicación todos los derechos y obligaciones expresos en
este convenio.

3ª.- En el caso de no haber llegado a un acuerdo salarial para el
30 de junio de 2002, se entenderá incumplido el acuerdo en más
del 33%.

A N E X O  I

El personal reconocido y la duración de los contratos será el que
a continuación se expone:

Un director (un año).
D. Manuel Birlanga Casquero.

Un trabajador Social (un año).
Dª Gema Bohoyo García.

Un Diplomado Universitario en Enfermería (un año).
Dª Esther Navas San José.

Dos oficiales de 2ª de cocina (un año).
D. Jesús Doblas Magariño.
Dª Antonia Martín Rodríguez.

Dos ayudante de cocina (un año).
Dª Francisca Guapo Núñez.
Dª Jacinta Cedillo Bernardo.

Tres auxiliares de enfermería (un año).
Dª Ana María Iglesias Sánchez.
D. Juan Ignacio Rodríguez Sánchez.
D. Andrés Freixo Serrano.

Diecinueve auxiliares de enfermería (diez / nueve por turno) (seis
meses).
D. Gustavo Adolfo Sánchez Sánchez.
Dª María Inmaculada Alegre Pedrero.
Dª Nuria de la Hoz Riveiriño.
Dª María Carmen Rubiales Martínez.
Dª Francisca Expósito González.
Dª María Julia Picado Bonito.
Dª Natalia Cerro Pedrera.
Dª María Luisa Bonito Gabancha.
Dª Francisca Mogollón Perera.
Dª María González Picado.
Dª Francisca Barradas Picado.
Dª Carmen Belén Carrillo Simón.
Dª Montserrat Martín García.
Dª Josefa Cilleros Magariño.
Dª Carmen Martín González.
Dª María Carmen Muñana Estéllez.
Dª Ana Rosa Murguía Herrero.
Dª Francisca Márquez Gutiérrez.
Dª Esther Cascos Díaz.

Dos limpiadores (un año).
D. Juan Antonio Alves Robledo.
D. Guillermo Costa Escudero.

Ocho limpiadores (cuatro por turno) (seis meses).
Dª Consuelo Ramos Tabares.
Dª María Remedios González Carrillo.
D. Juan José Buenavida Ponciano.
Dª Joaquina María Tabares Marroyo.
Dª María Remedios Escudero González.
D. Marcelino Guapo Rodríguez.
Dª María Rosa Murillo Román.
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Dª María Isabel Berrocal Pilo.

Cuatro peones de costura y lavandería (dos por turno) (seis meses).
Dª Julia Cava Peña.
Dª Rosa María Fernández Piris.
Dª Jacinta López Tarriño.
Dª Carmen Ferrera Gómez.

Suplentes por orden, y categorías son:

Diplomado Universitario en Enfermería:
Dª Gema María Galindo Olgado.
Dª Fátima Gilo Márquez

Auxiliares de enfermería:
Dª Susana Borrallo Moreno.
Dª Francisca Cilleros Magariño.
Dª Mª Luisa Domínguez Pache.
Dª Noelia Lobato Pasán.
Dª Mª Cristina Sánchez Jerez.
Dª María Berrocal Asensio.
Dª Pilar Miranda Cancho.
Dª Eva María Piris Guapo.

Ayudantes de cocina:
Dª María Isabel Costa Ripado.
Dª María Luisa Neila Berriales.

RESOLUCIÓN de 15 de enero de 2002, de
la Dirección General de Trabajo, por la que se
acuerda la inscripción en el Registro y
publicación de Acta de la Comisión
Negociadora del Convenio Colectivo de
Trabajo de la empresa Publisher Navalmoral,
S.L., sobre actualización de tablas salariales
para el año 2001, de la provincia de Cáceres
(Expte. 1/2002).

VISTO el contenido del Acta de la Comisión Negociadora del
Convenio Colectivo de Trabajo de la empresa PUBLISHER NAVAL-
MORAL S.L., sobre actualización de tablas salariales para el año
2001, con Código Informático 1000592, de ámbito Local, suscrito
el 11-12-2001, entre representantes de la empresa, en representa-
ción de una parte, y por los representantes de los trabajadores
de otra; y de conformidad con lo dispuesto en el art. 90.2 y 3
del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que

se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores (B.O.E. de 29-03-95); art. 2.c) del Real Decreto
1.040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de conve-
nios colectivos de trabajo (B.O.E. 06-06-81); Real Decreto
642/1995, de 21 de abril, sobre traspasos de funciones y servicios
de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de
Extremadura en materia de trabajo (ejecución de la legislación
laboral) (B.O.E. 17-05-1995); Decreto del Presidente 5/2000, de 8
de febrero, por el que se asignan competencias a la Consejería de
Trabajo (D.O.E. 10-2-2000); Decreto 6/2000 de 8 de febrero, por
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Trabajo (D.O.E. 10-2-2000); y Decreto 22/1996 de 19 de febrero,
sobre distribución de competencia en materia laboral (D.O.E. 27-
02-1996); ESTA DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO,

A C U E R D A :

Primero.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de
la Dirección General de Trabajo de la Consejería del mismo
nombre, con notificación de ello a las partes firmantes.

Segundo.- Disponer su publicación en el “Diario Oficial de Extre-
madura” y en el “Boletín Oficial de la Provincia” de Cáceres.

Así lo acuerdo, mando y firmo en Mérida, a 15 de enero de 2002.

El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ

ACTA DE LA REUNIÓN CELEBRADA POR LA COMISIÓN
NEGOCIADORA DEL CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO DE LA

EMPRESA “PUBLISHER NAVALMORAL, S.L.”

En Navalmoral de la Mata, a 11 de diciembre de dos mil uno se
reúnen:

– Por parte empresarial D. JULIÁN GARCÍA DERECHO y D. JOSÉ
RAMÓN BARBADO SÁNCHEZ.

– Por parte de los trabajadores Dña. MARÍA JOSÉ GÓMEZ BARBADO.

Todos ellos componen la comisión mixta paritaria para la nego-
ciación del convenio colectivo de la empresa PUBLISHER NAVAL-
MORAL, S.L., y se reúnen al objeto de estudiar la tabla de Salarios
para 2001.

Los señores reunidos, por unanimidad,

A C U E R D A N :

1.- Aprobar la Tabla Salarial que regirá para el ejercicio 2001 y
que figura como Anexo del presente documento.
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